
NüM^238^^-JÜEyESjU)K0CTüBR^ ____________________________________

DE La

BalfT ^^^ ^''’ leyes obligarán en la Peninsula, islas 
si eR^''iT ^ ^''’leæie^i ^ les Teinte días de su promulgación, 

i V® ®® dispueiose otra cosa. Se entiende hecha la 
t ÎJS®®**^** el día en que termina la inserción ne la ley 
Art^^f^^'

eumpii^' ^^ ignorancia do las leyes, no excusa de su 

no tendrán efecto retroactivo, si no 
pusieren lo contrario. (Código civii vigente)

^® 8 d ^A*^ decreto de 4 de Enero da 1883 y la EeaJ orden 
®?**Wm^ ^® ^^’ ^.«P"“®? no se otorgue por las cor- 
*^ ascri?^^ provinciales ni municipales ningún documento 
^6 haU'^^ ®™ *1^® ^°® rematantes presenten loa recibos 
®Í08 df/^^íisfecho los derechos de inserción de los anun- 
i: ’ “’Abastas en la Gaceta <¡e Madrid y Boletín Oficial.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Es Có BOO BA P».»flia». POKRA DK OÓSDOBA POBBÍ^.

Un mes.................................3
Trimestre............................8 £5
Seis mesas...........................16 50
Dn alio. 33

Un mes..................................A
Trimestre.1126
Seis meses............................22 60
Un año.................................46

JSautero tadto, 38 céntónoe de peseta.
Se publica todoB loe días, excito loe domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente <|ue loe Bros. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLETINn dispondrán que se fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

j Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe politico 

1 respectivo, por cuyo conducto es pasarán á los editores de 
' los mencionados periódicos!

(Ordenes de 2 de ji bril, de 8 y 21 de Octubre de 1654.) 
i Los señores Secretaries cuidarán bajo su mas estrecha 
' responsabilidad, de conservar los números de este BoleHti^ 

coleccionados para su encuademación, que deberá verifi
carse al final de cada año.

1 Advertencia. Conforme con la condición 3." del plie- 
, go que ha servido de base para la subasta, no se iusertará 
; ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que antes 
; de su publicación abonen los interesados su importe, á ra- 
1 són de 26 céntimos por linea ó parte de ella, y la venta de 

números sueltosáBS céntimos.

«ífflílicia id Cansejo Je llliiistros
[Gaceta del 2 de Octubre) J 

^' líM. el Rey, la Reina Re- 
P«(Q. D. G.) y Augusta Real P-^^^exto aigu 
*^‘Ha, continúan en San Sebas- “» Í» guardias aprehensores, for- 

t novedad en su un por- 
«alud.

^listíM ie la Etaciíi
^^®4L ORDEN CIRCULAR 

cn ,.^^^®*^ ^® las disposiciones que 
Para''^^’'^^ ^P*’^®® ®® ^^"^ dictado 
J(^^I ^^ astricto cumplimiento del 
^Síe *^^^^^^^ ^^ 10 de Agosto de 
^e / ^^® ’‘®Sttla el uso de las armas 
^ 1^^^ tediante la provisión de 
^ ‘correspondientes, y de 
^^ea^ ^^'^^^^ ^°’'' ^* ^^^ ^® *^^“ y 
‘^baer * ^^^ ^^ Enero de 1879, viene 
^^íSoQ ’^'^®®® que son muchas las

^^^ llevan armas de modo 
^®*®de '^ ^’** ^^ dedican al ejer- .
^^ ’oto^-^* ^^^^ ^’"^ ®®^’^ debidamen- ;
^«ute^**’ ^'^ *^^'^'’ ®^^^^ ®®’' “®* 

bq ^^’■^gresión legal, perjudica *
^*^ ’I’«¿'^^^*^ escala los intereses 
^'^’^^^ sj^' ^*^ eortar tal abuso y

>’*» u »*" "^^ '’• ®-í' y en su ' reiterar á los señores Alcaldes, Je- 
^ *®’Jido ^^^* Regente del Reino, í fes de linea y Cemandantes de pues- 
^'*'^ute- ^ ^æ^ disponer lo si- j tos de la Guardia civil en esta pro-

Y en cumplimiento de lo que en 
’^opetición en lo sucesivo; el artículo 3.* se me previene, he de

1.’ Q^ [ vincia. Agentes de Vigilancia de los
^’'’^’'U ae ^^ ** fuerza de la Goar- ! municipios y Guardas Jurados de 

I^'^^Uia e ®^ÿa á todo portador de los mismos y cuantos dependen de 
l^^ófii ’*^ estaciones de ferro-___ mi autoridad, el más exacto cumpli- 

^e poblado que exhiba miento de los artículos artículos 1.’ 

« autorice para su y 2.‘ de la preinserta Real orden-cir-

uso, Ó para cazar, si 
este ejercicio,

2." Que si dicha 
presenta en ei acto. 

se dedicase á

licencia no se 
sin excusa ni

no, se incauten del ar

mando el correspondiente atestado, 
que pasarán al Juzgado respectivo 
para lo que proceda, con arreglo al 
art. 591 del Código penal y á lo que 
preceptúan el art. 44 y los siguien
tes de la citada ley de 10 de Enero 
de 1879.

Y 3.° Que dicte V. S. instruccio
nes severas y terminantes á los Al
caldes 5' Jefes de la Guardia civil, 
con el fin de que se cumpla lo preve
nido en la presente, que para cono
cimiento de todos deberá ser publi
cada en el Boletín Oficial de esa 
provincia.

De Real orden lo comanico á V. S. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes, Dios guarde á V. S, mu
chos años. Madrid 21 de Septiembre 
de 1894.—Aguilera.

Sr. Gobernador civil de la provin
cia de... 

cular, como asimismo de las instruc
ciones siguientes:

1.» En la misma fecha que los 
señores Alcaldes reciban de sus de
pendientes el parte de la denuncia, 
se pasará al Juzgado el atestado y 
el mismo día precisamente dirigirán 
oficio á este Gobieruo dando cono
cimiento del suceso como de los corn- , 
prendidos en el Real decreto de 18 
de Octubre de 1887, y entregarán , 
el arma al Comandante del puesto ¡ 
de la Guardia civil (pue corresponda, ! 
para su remisión á este Gobierno en Í 
unión de las demás que por los indi
viduos del cuerpo se remitan á la 
capital, como dispone la Real orden 
de 20 de Agosto de 1876, en su re
gla 7/

La precedente Real orden no mo
difica en manera alguna el servicio 
que mensualmente está ordenado 
cumplir á los Alcaldes por el artícu
lo 93, capítulo adicioual al regla
mento de la Guardia civil de 9 de 
Agosto de 1876, de remitirme estado 
de las denuncias que por cualquier 
concepto les presentara la Guardia 
civil y los Guardas Jurados.

2.* Igualmente reitero á los se
ñores Alcaldes el mayor cuidado en 
el cumplimiento de lo que les está 
prevenido en el artículo 5." del Real 
deeretode 23 de Junio de 1876 de 
girar, por lo menos una vez al mes, 
visita á tos establecimientos que se 
dedican á la venta de armas y muni
ciones, examinando loa libros para 
apreciar ai reúnen loa compradores 
Ias circaustancioa exigidas por la 

ley, dando parte ai Gobierno civil y 
remitiendo relación de los nombres 
de las personas que adquieran armas 
ó municiones.

Córdoba 29 de Septiembre de 1894, 
E) Gobernador,

Eduardo Ortiz y Catado

Núm. 2798

REAL ORDEN

Pasado á informe de la Seeoión de 
Gobernación y Fomento del Consejo 
de Estado el expediente relativo & ta 
suspensión del Ayuntamiento de Quin
tanilla de Somuza, decretada por V. S., 
ha emitido con fecha 11 del actual el 
dictamen siguiente:

“Excmo. Sr.: Con Real orden de 30 
de Mayo último ee ha remitido á in
forme de esta Sección el expediente re
lative á la suspensión del Ayunta
miento de Quintanilla de Somoza, que 
ha sido decretada en 11 del propio mes 
por el Gobernador de León.

De las diligencias de inspección prac
ticadas por un Delegado, que previa 
autorización de V. E. nombró la referi
da Autoridad, resulta: que desde hace 
largo tiempo no se ha formado el pa
drón vecinal; que los de las cédulas* 
personales se formalizan sin las previas 
declaraciones de loa cabezas ó jefes de 
familia; que en los repartimientos por 
territorial se observan alteraciones en 
la riqueza imposible de unos á otros 
años, sin la debida justificaoión, puesto 
que parece que no existen amiHara- 
mientos; que Ï pesar de hallarse lorma- 
liaadas hace tiempo las cuentas maai- 
oipales del ejercicio de 1887-88 no se 
ha adoptado sobre ellas resolución ni
gua; qne loa individuos que han per
tenecido é la Corporaoión munioipol y 
juntas repartidoras desde 1891 á la 
feohn figuran en loe repartimientos de 
oonsumos con cuotas mucho más bajas 
que en los ejercicio# anuriorea, no obe-
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tante aparecer en ¡as mi Binae condioio- 
sea y oircacstanoiae; qae & pesar de 
figni ar malte dos varios iodvidaos en el 
libro de proridenoias gubernativas oo- 
rroBpon diente 8 i 1391 92, no figura el 
importe de las multas cargado al De
positario ni ingresado en arcas; que 
respecto de contabilidad no se llevan 
más libros qae borradores de ingreses 
y gastos; que no se forman presupues
tos adicionales; que se ha anmentado 
sin formalidad legal alguna, y sin pre
vio acuerdo de la Corporación, el suel
do al Módico de la Beneficenoia; que 
no se ha exigido fianza alguna sí Re- 
oandador de los arbitrios, existiendo 
entre lo cobrado y lo pagado ana dife- 
renda de 609*08 pesetas que debiera 
haber ingresado en Caja, sin que pueda 
darse explicación alguna respecto de 
tal irregularidad, que además de las 
oorrespendientes cuotas por consumoe, 
se impuso otra á los contribuyentes en 
concepto de aprovechamientos oomu- 
nalee, sin que en loa repartimientos j 
aparezcan con más cuotas que las seña- i 
ledas por oonaumos; que durante el año - 
de 1892-93 no se han celebrado más 
que 19 sesiones; que no existe el arca 
de los caudales que determina la ley, y 
qae el archivo se halla establecido en 
casa del Secretario. J

En vista de todo, el Gobernador de ; 
la provincia resolvió, por. providencia J 
de 11 de Mayo último, suspender en { 
el ejercicio de sus cargos á todos los 
Conoejales que componían el Ayunta- j 
miento de QaintaniHa de Somoza, á loe | 
ouates snetituyó por otros que en épo- j 
oa anteriores, y por elección popular, | 
habían pertenecido al mismo. |

Contra dicha resolución acuden á, 
V, E. loe Regidores suspenses, maní- g 
festando que de los hechos de que que- g 
da hecha mención unos son imputables ¡ 
á Administraciones anteriores á la ao- ; 
tualmento oonstitnida, otios son ine- 
zaotoe y los restantes han merecido Ia 
aprobación de la Superioridad ó no se 
ha hecho reciatoaoión contra los acuer
dos que los motivaron, y terminan su
plicando qae se sirva revocar la provi
dencia referida.

La Secoión entiende qae la Ad
ministración municipal del pueblo de 
Quintanilla de Somoza ha sido mirada 
desde hace largo tiempo, y sigue ao- 
tualmente mirándose con el m ay or aban
dono y negligencia por tos Concejales 
llamados por la ley al desempeño de 
funoionee importantes, con cuya oon- 
daota so han hecho merecedores á la 
corrección que el Gobernador de León 
les ha impuesto, una vez que no pne- 
den en modo atgunó desoonocerse los 
perjuicios irréparables que han sufri
do los intereses generales da Ia loca
lidad.

Y corno además algunos de los ha
chos relacionados pudieran por su gra 
Vedad ear acaso oonetitotivoa de deli
to, estima también la Sección que debe 
dorse conocimiento del actual expe
dienta á los Tribunales da justicia,

Por tanto, la Seooida opina que pro 
*’®i^®.;*’9®firmar la providencia de eua- 
pensión del Ayuntamiento da. Quinta
nilla de Somoza, decretada por el Go
bernador de León en 11 de Mayo úl-

! timo, y remitirse los antecedente! & 
loa Tribunales de justicia á los efectos 
oportunos-^

Y oonformándose S. M. el Rbt (que 
Dios guarde), y en an nombre le SEis4 
Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver corno 
en el mismo ea propone.

De Real orden lo digo ó V. S. para 
su conocimiento y demás efectos, con 
devolución del expediente. Dios guarde 
A V. S. muchos años. Madrid 14 de Ju
nio de 1894.—Aguilera.

Sr, Gobernador civil de la provincia 
de León.

MINISTERIO DE HACIENDA

Número 2853
Direcolón general del Tesoro público.

Habióndose extraviado un resguar
do talonario expedido por la Cajage 
nersl de Depósitos en 20 de Febrero de 
1884 con los números 149'942 de entra
da y 6,170 de registro, correepondien 
te al depósito necesario an metálico 
constituido por la tercera parte del 80 
100 de Propios, á nombre del Ayunta
miento de Ia Rambla (Uórdoba), im
portante 20,800 pesetas, procedente de 
la conversión del depósito que tenia en 
bonos del Tesoro, de cuya suma se 
aplicaron á la oompensaoión del im
puesto personal 20.286 pesetee 69 
céntimos, quedándole existante un ras 
to de 513 pesetas 41 céntimos con de
recho á interés desde l.° da Julio de 
1871, se previene á la persona an cuyo 
poder se halla que lo presante en esta 
Dirección general; en la inteligencia de 
que están tomadas las precauciones 
oportunas para qua no se entregue el 
referido depósito sino á su legitimo 
dueño quedando dicho resguardo sin 
ningún valor ni efecto transcurridos 
que sean dos meses desde la publica
ción de este anuncio en la Gaeeia ele 
Madrid y BolstIn OwoiAn da esta pro 
vinci asín haberío presentado) oonarra- 
glo á lo dispuesto en el artículo 41 del 
reglamento da 23 de Agosto de 1893.

Madrid 27 de Septiembre de 1894,— 
El Director general, Olegario An 
drade,

MINISTERIO DE FOMENTO

Núm. 2864

REAL ORDEN

Exomo. Sr.: Entra loa Diputaciones 
provinciales, la mitad próximamente, 
que tiene en lamentable atraso al pago 

• del aumento gradual de sueldo à los 
j Maestros y Maestras da laa Eacuelas 

públicas de sos respect iva a provincias, 
aparece, por guinea anualidades la de 
Valladolid, la cual, por falta de datos 
oficiales en aquella época, fué incluida 
sin embargo como una de las desdoras 
en el «sudo que acompaña á la Real 
orden de 23 de Mayo último elevada 
por este Ministerio á ese de su digno 
cargo, á fin de qna no permitiera, con 
ocasión del examen de los presupuestos

para el ejercicio corriente da 1894 95, 
que dejaran de oonsignarse en ellos las 
cantidades neoasarias para satisfacer 
dichas obligaciones, bastante desaten
didas por cierto ao las provincias que 
el referido estado comprende. A juzgar 
por el resultado, no fueron inlrno- 
tuosae del todo las medidas adoptadas 
por V. E. al expresado objeto, pne,s que, 
excepcióu hecha de unaa pocas, en las 
que se cuenta Valladolid, respondieron 
las demás á sus excitaciones, incluyen
do en los mencionados presupuestos 
los créditos indispensables p ra solven
tar aquéllas, según oportunamente lo 
han comunicado á la Dirección general 
de Instrucción pública En su virtud, 
de acuerdo con lo propuesto por el 
Centro directivo; S. M. el Rav (que 
Dios guarde), y en su nombre la Reina 
Regenta del Reino, ha tenido á bien 
acordar que se signifique á V. E., como 
lo hago en su Real nombre, ocáu urgen
te es que por el Mitieterio cuya digna 
representación lleva, se adopten las 
más efioaoss medidas para que sin ei- 
00(18 ni pretexto abonen con puntuali
dad y exactitud la Diputación provin
cial de Valladolid y las restantes que 
se hallan en descubierto à los Maestros 
y Maestras de tas mismas, las somas 
que se les adeudan en coocepto de au- 
meuto gradual de sueldo, cumpliendo 
en este particular lo que preacribea 
terminantemente los artículos 196 y 
197 de la ley de lustrucción pública

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 22 de Septiembre de 1894 — 
Alejandro Groizard.

Sr. Ministro de la Gobernación.

CoDiisiiiD pmiicial de Círicta
Núm. 2862

Pliego de condiciones bajo las cuales 
ha de verificarse la subasta para el ser
vicio <16 impresión y publicación del 
Bolutiii OviciAL de esta provincia, du
rante el ejercicio del año económico de 
1894 á 95, cuyo remate tendrá lugar 
el día que haga diez contados desde el 
en que se publique esta circular, ó en 
el siguiente si resulta festivo el dia de 
Ja subasta, á la una de le tarde, en el 
salón de sesiones de la Ezema, Diputa
ción provincial, bajo la presidencia del 
señor Gobernador civil ó del Vocal de 
la Comisión provincial en quien dele
gue, y con asistencia de un señor Di
putado que se designe y el Notario pú
blico.

Las condiciones aprobados por la Co
misión provincial son las siguientes:

l.' El Boletín Oficial de esta pro
vincia, se publier rá todos los días, ez- 
cepto los domingos, dd próximo año 
económico de 1894 á 95, según lo pre
venido en la Real orden de 24 de Abril 
de 1865, inserto en el Boletín Oxioial 
de 8 de Mayo del mismo año.

2 .* Las dimensiones de este períó- 
dieoaerán de no pliega de papel con
tinuo, tamaño marquilla, veinte y seis 
pulgadas de largo por diez y siete y 
medio de ancho, Ó sean setenta oentí- , 

i metros y cuatro milímetros de largo / 
cuarenta centímetros y seis milímetroa 
de ancho, de nueve emes parangona da 
tipo cuerpo diez y conteniendo cad» 
oolumita noventa y seis lineas del un®* 
mo cuerpo.

3 ." La cantidad en que se subasto 
la impresión y publicación de este p®‘ 
riódico ée la de dos mil quinientas pO' 
setas, autorizadas en el presupaastóg 

1 las cuales serán satisfechas de los feU’ 
j dos de la provincia por trimestres ven

cidos, quedando á favor del editor lo 
ius- roión de edictos y anuncios de pS' 
go, que podrá cobrar á 36 céntimos da 
peseta cada línea ó parte de ella, y ¡* 
venta de números sueltos al precio Jo 
38 oéntimos, así como el producto de 
las inserción es particulares.

4 .“ Será obligación del editor re®*' 
tir al Ministerio de la GobernaciónouB' 
tro ejemplares, dos por decenas y * 
otros dos por meses, ligeramente enoo* 
dernados.

También debe remitirse gratis 
Boletín Oficial á las CorporW)Ío“®® ^ 

autoridades siguientes:
Sr. Capitán General de Andaluols. 

! Intendente del Ejército del ^’’ 
j trito. . 
j Presidente de la Audiencia T^í* 

torial del distrito.

5

Fiscal de la misma. 
Presidente de la Asociación g*® 

ral de ganaderos.
Bíblioteoario del Congreso- 
Idem del Senado.
Idem de la Biblioteca Nació®* • ^^^ 
Rector de le Universidad ht®^*

del distrito. , ^-^^ 
Diputados á Cortes por la pro^i® 
Senadores del Reino por ida®' j^ 

A los Gobiernos civiles de la pi^^^^i^- 
Sres. Jueces de Instmooión J® * 

vincia,
Jueces monioipalee de ide®* i, 
Jefe» de linea y Comaodau ^^ ^^ 

puesto de la Guardia civ* 
provincia.

Alcaldes de los pueblos de * ® 
Sr, Director del Instituto de ®® '^jel’ 

Presidents de la Audiencia 
criminal de Córdoba-

Fiscal de 8. M. de idem* 
Gobernador militar.

Exorno, ó Iltmo, Sr, Obiapo* 
Sr. Inspector de 1-’ enseñanza* 
Escuelas Normales.
Escuela de Veterinaria.
Instituto provincial de
Inspección de Vigilancia Y 1 

pública. ’
Sr. Vicario Eclesiástico de

1 cesis.
Sres. Ingenieros

Jefes de oa®'^/ li
sas, montee y Ag^^®® 
dcatrial Fiel Contras

Sr, Arquitecto j*
Consejo provincial de .pión “ 
Junta provincial de lu 

blioa. j.
Delegación de HaoieaJe- goafiU* 
Sr. Teniente Coronel de **

Instituto Geográfico y ygoenc** ^ - 
Establecimientos de ®® I 

vincial. | 
Escuela de Bellas Arte®* 1 
Biblioteca provinotal.
Ayuntamiento de Córdot®'
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4 DK OCTUBRE DE 1894

Srss. Diputados proviuciales.
Subdelegados de medicina, farmácia y 

vaterinaris de los pai tidoa judi
ciales de la provincia.

5* Elenvio por correo de los «nto- 
'’10168 ejemplares será de cuenta y ries- 
80 del editor,

6 .' El editor deberá conservar ar- 
ohivados cincuenta ejemplares de cada 
"ómoro, que facilitará á tercera parte 
^ol precio corriente para el público, al 
Doberuador de la provincia, Diputa- 
®'óu provincial y oficinas de desamor
tización, si los reolamasen,

^' Además de lo que se dispone en 
condición anterior, será obligación 

el editor entregar gratuita mente vein- 
^® ejemplares en la Secretaría del Go- 

ierno civil y quince en la Diputación 
Ptovinoiai" entendiéndose que 18 en- 
^'®ga de númeroe ha da sér tanto de 
®8 ordinarios como de los extraordina

rios de todas clases,
Será obligación del editor remitir un

^siúplar, también gratuitam ente, álos 
*^®8idttnEe8 de las cuarenta y ocho Di- f 

P^^taci01168 provinciales de la penlnsu- 
® islas adyacentes, por via de cam- 

'"i con arreglo á la Real orden de 19 
f® Agosto de 1876, lo que se expresa- 
, Foi medio de una EOte que ha de 

en el primer numero que se 
't^ á principiar el año económico á

*1®® se refiere el contrato.
Q^^' Para la inserción en el Boletín 

'oiAL de las comuntcaciones, orde- 
’'•irca.ares, edictos y anuncios, que 

'caiuente se dará por conducto y be- 
pj,’’ ^^'^^ *^®^ Gobernador civil de la 
^ 'úcia, se observará el siguiente or- 
ter ' ^'^^ ^^^ ningún concepto podrá al- 

jj ’ -Lias Leyes, Reales órdenes y 
^®^etoa que publique la Gaeda.

' Las circulares de Gobierno de 
^^“’’naia.

3.» 
<>ial.

4.“
6,*
6?
7.»

Las de ta Diputación provin-

Las del Gobierno militar.
Las de laj oficinas de Hacienda, 
Las de loe Ayuntamientos.
Las de las Audiencias de Sevi- 

g^ lo criminal de Córdoba. j 
’^ Las de loe Juzgados. I 

"líii' ^* ®i^'tor queda obligado á su* j 
Plis *^**' ®* Boletín ordinario con los ] 
4ai)oi°^^^''^^^*'^'’®’^*®*®P’"® 9”®^*^ abaa- j

^ ®’'S®'Joia de su impresión lo j 
^iuúi'^^^ ^^'^'^^^ *^®* Gobierno de pro- ' 
®xtr ^' ^.^^ ‘-umo publicará los Soldines • 
qti6^°^^^’?^'^^®® 9®® ®®®° precisos, sin 
^sta ^ ^’“S^no de estos caros tenga 
ÍUcít ^ ^ '‘®o!amar cantidad alguna, 
^®^^ici *^'** ^* ccnaproBaeta 4 prestar el 

10*'^ ^*^ ^®® condiciones expresadas. ) 
^®®eto ^'^®’^^®'’disposiciones, oiroala*^ 
^® U -'^^ *’®™itan antes de las ouetro

lautas disposiciones, oiroula- ’j

^^''de del dia que anteceda al en j
^“'"^eha
*®'’Urá '®*"'*’® el periódico, se in- i 
^ero ^ Í‘’^®°'sameute en el primer nú- 
'"orap ^^^ ^P^reaos, no pudiendo de- 
^^•’ dei°*^ °*^*' ^••’^‘'* ^^*® 1* pubiiea- 
^obin ®®^erial que ee le envíe por el

,[ “.'»« a. pro,i,o¡,.

'''^’j4 > i ^^^ poder presentar proposi- 
L” n^ *”^*818 «8 preciso: > 

^'^^Sráfi '^^ ^* *^^ tiene establecimiento 
^^‘^^ntica'x ^^ ?’ oapital, se acredite y

Satisfacción de esta Oorpo- 

ración que se dispone de todos los ele- 
mentón necesarios para el desempeño 
de este servicio.

a.* Que demuestre haber consigna
do en la Depositaría provincial ó en la 
Sucursal de la caja de Depósitos, como 
depósito provisional laeantidadde doi 
oientas cincuenta pesetas, que se au
mentará basta mil pesetas por el rema 
tante, en otase de depósito definitivo, 
devolviándose el provisional á los de 
más licitadores.

12 ." Este contrato será para el año J 
económico de mil ochocientos noventa i 
y cuatro á noventa y oinco, con obliga- j 
ción de estar á las resultas á que pu- | 
diera dar lugar la del siguieate, y á 
continuar por la tácita si por cualquier 
causa no hubiera habido remate ó el 
nuevo rematante no prestara el rervi- 
oía al principiar el año económico si- 
guiente, entendiéndose por el tiempo 
que durase la contienda.

13 .* Las faltas en que pueda incu
rrir el rematante se exijirán en cumpli
miento á lo que determina el artículo 
32 del Real decreto 4 de Enero 1893 y 
si fuese preciso acudir á la finza, se 
procederá según el artículo 34 del 
mismo.

14 .“ El contratante se compromete 
4 no reclamar el 5 por 100 de demora 
que establece el artículo 35 de dicho 
Real decreto, á no ser que trasourrie 
sen más de seis meses de retraso en et 
pago de los trimestres que facían ven
cidos.

16 .* Las cuestiones que pudieran 
susoitarse entre la Corporación y el re
matante, referente al cumplimiento, in
teligencia, reaoieión y efecto del con
trato, sobre nulidad del mismo ó sobre 
indemnización de perjuioios corres
ponderán al Tribunal de primera ins
tancia de la jurisdicción que sea com
petente, según el citado Real decreto, 
y el eontratante quedará sometido á la 
del domicilio de la Diputación,

A toda contienda judicial deberá pre- 
ceder el oportuno expediente guber
nativo.

16." No obstante lo que determina 
el artículo 22 del referido Real decreto 
de 4 de Enero, y sin embargo de la 
onautla de este contrato, verificado el 
remate y aprobado que sea se otorgará 
la correspondiente escritura ante el 
Notario asistente, siendo de cuenta del 
contratista el coste de la misma, así co
rno los demás gastos que se originen,

17," En todo cuanto pudieren resul
tar deficientes estas bases se estará à 
lo dispuesto eu el Real decreto de 4 de 
Enero de 1883.

Y 18." Las proposiciones deberán ; 
hacerae en pliegos cerrados con saje- Í 
ción al modelo que se consigna al pié > 
de esta circular^ conteniendo la cédula j 
personal y ti documento de que se ha- j 
ce mérito en la condición 11,presen- | 
táudose en la Presidencia al empezar *1 
el acto de la subasta, para que tenga 1 
cumplimiento lo que. se previene en el ; 
articulo 17 dét menoionádo Resi de- J 
oreto. Í

Córdoba 18 de Septiembre ¿le 1894. Í 
■— El Vicepresidente, Cárlos Manea- * 
nares. f

ÿodûtû di proposición

(Timbre do ana peseta)

D. N. N.| COM cédula personal núme
ro.,., y eattiblecimieuto tipográfico (ó 
ei no expresando que posee los elemen
tos necesarios para deeempafiar este 
servicio) se obliga à imprimir y publi

Ssfea<ís;fei©^ Sa^îà9^
Núm. 2830

Fallecimientos ocurridos el día 27 de Septiembre

PARROQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

San Miguel Varón Casado 69 años Derrame seroso cerebral
San Lorenzo Hembra Soltera 6 Tuberculosis pulmonar
Catedral Varón Casado 34 Viruela
Idem Hembra Soltera 9 meses Neumonía catarral
Idem Idem Idem 1 años Men'ugitie
Idem Idem Idem 1 Raquitismo

OIA 28 DE SEPTIEMBRE

San Pedro Varón Soltero 80 meses Asistolía
San Andrés Idem Idem 8 Viruela
Santa Merina ídem Idem 60 Gastro-entantiB
Catedral Idem ídem 24 Tuberculosis
San Miguel Idem Viudo 86 Disenteria

DIA 29 DE SEPTIEMBRE

San Pedro Varón Casado 70 años Disentería
Santa Marina Hembra Soltera 10 meses Brocquitia
Santiago Idem Idem 3 años Viruela
San Francisco Varón Soltero 37 Tuberculosis pulmonar
Santa Marina Hembra Casada 61 Disentería
San Nioelás Varón Onsado 54 Hipertrofia del corazón
Catedral Idem Soltero 2 Viruela

DIA 30 DE SEPTIEMBRE

Santiago Varón Soltero 6 meses Bronquitis capilar
Catedral jldem Idem 19 años Fiebre tifoidea

Córdoba 30 de Septiembre de 1894,—El Secretario, Manuel Varo,- V.’B.*
El Alcalde, Aparicio. ■

PALENCIANA

Núm. 2842

Don Rafael Paez y Escalera, Alcalde consti
tucional de esta villa.
Hago saber: que reformado por la 

Comisión respectiva el presupuesto mu 
nioipal ordinarie de esta villa, corres 
pon diente al año económico actual y 
despues de estar debidamente censura 
do por el Regidor Síndico, queda de 
manifiesto por término de quince días 
en esta Secretaria municipal, para que 
los habitantes de este distrito puedan 

car el BoLWTiN o vid AL de esta provincia 
durante el año económico de mil ocha* 
oientos noventa y cuatro à noventa y 
cinco, con extriots sujeción al pliega 
de condiciones publicado pura esta en* 
basta por, la cautid d (aquí la cantidad 
por letra).

Fecha y firma.

ezaminarlo libremente y hacer las re
clamaciones que estimen procedentes, 
en la inteligencia que trascurrido que 
sea dicho plazo, no se admitirá ningu
na por justa y legítima que sea.

Palenciana 27 de Septiembre de 
1894.—Rafael Paez.

CASTRO DEL RIO 
Nùm.2847

Don Joaquín. León Pérez, Alcalde cenatita- 
cionsl de esta villa.
Hago saber: que formado el apéndi-
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ce al amillaramiento de la riqueza Ur
basa de eata localidad,correspondiente 
al actual año económico, y sobra el que 
ha de girar el repartimiento de dicha 
riqueza, se encuentra de maniñesto en 
la Secretaria de este Ajuntamiento 
por el término de quince dias, conta
dos desde la inserción de este anuncio 
en eí Boletín Oíioial da la provincia, 
para que los contribuyentes en él com
prendidos puedan entregarse de las va
riaciones que en su riqueza amillarada 
se haeen; en la inteligencia de que pa
sado dicho plazo no serán oídas las re
clamaciones que se produzcan.

Castro del Río 30 de Septiembre dj 
1894.—Joaquín León.

AQUILAR
Núm. 2848

Don José A. Tablada Calvo, primer Tenien
te de Alcalde en ejercicio del Ayuntamien
to de esta ciudad.
Hace saber: que en conformidad á el 

acuerdo adoptado por esta Corporación 
municipal de mi accidental preeidan- 
cia, en sesión administrativa de 29 del 
corriente, y enJa que tuvo lugar la pre
sentación de las cuantas de ordenación 
y caudales del Pósito de esta misma 
ciudad, respectivasá el último ejercicio 
económico de 1893 94, ya debidameute 
sancionadas por el señor Regidor Sin
dico, se enuncia al público quedar de 
manifíesto las mencionadas cuentas, 
por término de quince días, en esta Se
cretaría, donde los interesados podrán 
examioarlae y formular los reparos que 
estimaren oportunos.

Aguilar L* de Octubre de 1894. - Jo
sé A. Tablada.—Evaristo L. de Gue
vara, Secretario.

ALCARACEJOS
Nim. 3819

Don Perfecto Alcalde Caballero, Alcalde 
constitucional de esta villa.
Hago saber: que ballAndose vacan

tes las plazas de Médico Cirujano y 
Farmacéutico titulares de esta villa, 
según acuerdo de la Junte municipal 
de la misma del día de ayer, se aunn- 
oian dichas vacantes por el término de 
treinta diss, que empezarán á contar- 
se desde el siguiente al en que aparez
ca inserto este anuncio en el Boletín 
OíiciAi. de la provinoia, coyas provi
siones se harán por el plazo de dos 
años y sueldo anual da 999 y 750 pese 
tas, respectivamente, oon la obiigeoión 
de asistir, el primero, á unas quince ó 
veinte familias pobres, y el segundo á 
facilitar por sesenta pesetas los medi
camentos á los safemos pobres.

Lo que se hace público por medie 
del presente, para que Itegne á cono- 
oimiento de todos aquellos que aspiren 
á dichas plazas y que reúnan las con
diciones qne exige el reglamento del 
ramo y demás que ss estipularán en el 
Oportuno contrato oon dicha Junta mu- 
nicipal,

Alcaracejos 1.” de Octubre de 1894. 
Perfecto Alcalde.—P. S. M., Bartolo
mé García Campos.

JUZGADOS
CÓRDOBA

Número 2838

Don Francisco Fernández Vior, Juez de ins- 
tracción de esta capital.
Por el presente, en nombre de S, M. 

el Rey (q. D. g,), y por su menor edad 
en el de S. M. la Reina Regente del 
Reino, exhorto y requiero à todas las 
autoridades civiles, militares y admi
nistratives y agentes de la policía judi 
oial, y en el mío lea ruego y encargo 
procedan á la busca da las caballerías 
snetraidse, coyas señas se expresan á 
oontiunaoión, en la noche del veinte y 

1 cuatro al veinte y cinco do A gosto úl- 
: mo, del cortijo denominado Amalgace- 

na, en este térm'no municipal, propias 
de don Agustín Dorado y Pozo, y caso 
de serhabidas, las pongan á mi dispo- 

> sioión con la persona ó personae en ou- 
yo poder se encuentren, sí no jnetiñcan 
so legítima adquisición.

Dado en Córdoba á veinte y siete de 
! Septiembre de mil ochocientos noventa 

y cuatro. — Francisco Fernandez Vior. 
—El Secretario,Teodomiro Fernandez.

iSe^os de las caballerías.

Un mulo, pelo castaño claro, alzada 
más de la marca, hierro A. D., edad 12 
años.

Una muía roja, más de marca, igual 
hierro que la anterior, cerrada, con el 
ojo derecho un poco turbio.

Un potro castaño, sin hierro, alzada 
menos de marca y de 7 años.

Una mola negra, oon la marca, sin 
hierro y de 3 años.

HINOJOSA

Núm. 2843

Doctor dos José Muñoz Bocanegra, Juez de 
instracción de este partido.
Por el presente, que se publicará en 

el Boletín Oficial de esta provinoia y 
Gaceta de Madrid, b& hace saber á los 
perjudicados Enriqueta Zumel Morales 
y Francisco Fernández Ledesma, cayo 
actual paradero se ignora, que la ilus
trísima Audiencia provincial de Córde 
ha, con fecha diez de Agosto anterior, 
ha dictado sato de sobreseimiento li
bre en el sumario seguido en este Juz
gado sobre lesiones á los mismos, con
tra Francisco González Garcia y Ri
cardo Pozo de la Osa, por estar com
prendido en el Real decreto de indulto 
de diez y seis de Mayo último.

Y para que sirva de notiñoeoión en 
forma á dichos perjudicados, ae expide 
el presente, en Hinojosa á veinte y 
nueve de Septiembre de mil ochooien- 
toe noventa y cuatro.—José Muñoz 
Bocanegra.—P. S. M., Andrés Angel.

MONTILLA

Núm. 3846

Cédula de citación

En virtud de providencia dictada 
por el aeflor Jaez de instrucción de es
te partido don Diego Medina y Garcia, 

con esta fecha, en el sumario que se 
instruye por huberse ocupado en Má
laga á José Heredia Montoya un borro 
que se supone de ilegitima proceden
cia, se cita á Benito Martínez Márquez, 
natural de Córdoba, de treinta y dos 
años, casado, qainoaUero y coya vecin
dad se ignora, habiéodosele expedido 
cédula persoual en Castro del Río, ba
jo el número 1669, oon fecha nueve de 
Febrero último, para que en el térmi
no de cinco días, contados desde el en 
que tenga logar la ioseroión de la pre- 
seote eu el Boletín Oficial de esta 
provincia, se presente en este Juzgado, 
sito en la calle Puerta de Aguilar, pa
ra que preste declaración en aludido 
sumario, apercibido que de no veriñ- 
oarlo le parará el perjaioio á que haya 
lugar.

Dado en Montilía á veinte y nueve 
de Septiembre de mil ochocientos no
venta y cuatro.—El Actuario, Agustín 
Maldonado,

COMISARIA DE GUERRA 
DE CORDOBA

Núm. 2860

KACTOELA DB SUBSISTENCIAS

NOTA de precios de los artíoulos com
prados en esta factoría durante el 
mes de la fecha.

, PBKO1O0.
ARTICULOS -

Pesetas.

Lefia de jaras: (quintal mé 
trico) á............................ 3 50

Cebada (quintal métrioo) á . 17 95

Córdoba 30 de Septiembre de 1894. 
—EI Adrainistrador, Hipólito Muñoz. 
—Visto bueno: El Comisario do Gue
rra Interventor, José Boza.

FACTORÍA DE UTENSILIOS

NOTA de precios do los artículos com
prados en esta factoría dorants el 
mes de la fecha.

, PBECios. 
ARTICULOS -

Pesetas.

Aceite de 2,*: (litro) á . . 1 06
Petróleo: (litro) á , , , , 0 75
Carbón vegetal: (quintal mé 

trico) á........................... 11
Jabón: (kilógramo) 4 . . . 0 80
Lefia de olivo: (quintal mé

trioo) á............................ 4
Esparto: (quintal métrioo) á . 12 60

Córdoba 30 de Septiembre de 1891.
—El Administrador, H'pólito Mufioz. 
-—Visto bueno: El Comisario de Gue
rra Interventor, José Boza,

MolitE de Piedad del señor Hediña
CAJA DE AHORROS DE CÓRDOBA

En este diz han ingresado en la Caja 
de Ahorros pesetas 13,301 por 127 im
posiciones de las cuales son nuevas 13

y se han <atiafeaho pesetas 12 28S‘63á 
solicitud da 70 imponentes, 10 de ello® 
por saldo.

Córdoba 30 de Septiembre de 1894. 
- El Director, P. 0., Manuel An
guita.

Sección de anuncios
MANUAL- . 

de Secretarios de Juzgados Munwip&l^
POB

»«. ./V. C3.
De la Redacción de “El SecretariadO'n

MATERIAS QUE CONTIENE
I. Reglamento para provisión de 

las plazas de Secretarios y suplení^ 
de los Juzgados municipales de 10 
de Abril de 1871.

11. Deberes de los Secretarios de 
Juzgados municipales.

UL Leyes del matrimonio y re* 
gistro civil y reglamentos dictados 
para su ejecución.

IV, Contratos y demás obligé' 
cienes.

V. Procedimientos civiles en le 
qne hace referencia á los actos de 
conciliación, á los de junsdicciáe 
voluntaria que son, ó pueden ser, de 
las atribuciones de los Juzgados w®' 
uicipales, á los juicios verbales, a ^* 
prevención de las testamentarías e 
sucesiones intestadas, al desempoi'e 
de Comisiones auxiliatorias cu 
civil y á la adopción de provide'’' 
ciaa interinas, que por su naturale^s 
no pueden diferirse sin daño de 1®® 
interesados.

VI. Formularios en materia civi * 
VIL Libro Ul del Código pea»’' 
VUL Procedimientos crimí“®}^ 

en lo que hace referencia á los J“‘ 
cios de faltas, á la prevención de 
primeras diligencias en las caUS®® 
criminales y el desempeño de las co 
misiones auxiliatorias en lo criCñ® ' 

IX. Formularios en materia orí 
minai.

X. Uso del papel sellado en W* 
actuaciones judiciales y document®® 
públicos y Aranceles judiciales coa 
relación á los Jueces y Fiscales B”^ 
nieipales. Secretarios y alguaciles-

Precio 8 pesetas. j^
De venta en las librerías y ®^ 

Administración de «El Secretaria o 
Santa Teresa, 8, bajo, Madrid-

EL PADRON 
para el impuesto d^ 
cédulas personales/ 
las cédulas declarati' 
vas y las listas d^ 
cobranza, se haUaH 
de venta en la 
prenta del DIARIA 
DE CORDOBA-___

ImpreaU del J>iario de C^o^’
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